
Juzgado Tercero Administrativo del
Circuito de Cartagena

SIGCMA

No RADICADO MEDIO DE CONTROL DEMANDANTE DEMANDADO CUADERNO FECHA VER ARCHIVO

1 13001-33-33-003-2020-
00100-00 GRUPO

MARLIS ACOSTA
CASTAÑEDA,

identificada con la C.C.
22.856.632, quien actúa
en calidad de presidente

de la Junta de Acción
Comunal de

Corregimiento de
Tacamocho – Municipio

de Córdoba Bolívar

La Corporación
Autónoma Regional del

Canal del Dique
“CARDIQUE”

- El Departamento de
Bolívar - La Nación

Colombiana –
Corporación Autónoma

Regional del Rio
Grande de la
Magdalena, -

Cormagdalena- La
Unidad Nacional para la
Gestión del Riesgo de

Desastres

PRINCIPAL 10/05/2021 CLICK AQUI

ESTADO ELECTRONICO No. 021
13/05/2021

ACTUACIÒN
Primero.- Declarar la falta de

competencia de este Despacho
para  conocer del

asunto de la referencia, por las
razones expuestas en este

proveído.

Segundo.-  Ordenar a la Secretaría
del Despacho, que una vez

ejecutoriado este
auto, proceda hacer el reparto de la

acción de grupo de la referencia
entre los

Magistrados del Tribunal
Administrativo de Bolívar por medio

del aplicativo TYBA y
remitir las actuaciones

correspondientes para su
conocimiento, conforme lo

expresado.
Tercero.-Notifíquese esta
providencia a las partes

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/72090833/13001-33-33-003-2020-00100-00+AG+Marlis+Acosta+VS+UGRD+Y+Otros-Remite+por+competencia.pdf/b86f99ec-e4c5-4655-af61-8d5cf6fd6a4f


Juzgado Tercero Administrativo del
Circuito de Cartagena

SIGCMA

2 13001-33-33-003-2021-
00073-00

ACCIÓN DE
CUMPLIMIENTO

DANIEL ENRIQUE
DORIA DIAZ

UNIVERSIDAD DE
CARTAGENA PRINCIPAL 10/03/2021 CLICK AQUI

CERTIFICO QUE PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LOS AUTOS EMITIDOS EN LOS PROCESOS ENLISTADOS ANTERIORMENTE, SE FIJA EL PRESENTE
ESTADO EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL

HOY 13/05/2021 A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00AM)

GERMÁN GARCÍA
SECRETARIO

Primero.- Conceder la impugnación
interpuesta por el accionante contra

el fallo de
fecha 29 de abril de 2021, proferido
dentro del proceso de la referencia.

Segundo.- Ordenar a la Secretaría
del Despacho, proceda hacer el

reparto de la
acción de cumplimiento de la

referencia entre los Magistrados del
Tribunal

Administrativo de Bolívar por medio
del aplicativo TYBA y remitir las

actuaciones
correspondientes para que

resuelvan sobre la impugnación
presentada dentro de la

oportunidad legal, de conformidad
con lo establecido en el artículo 27

de la Ley 393
de 1997.

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/6731662/72090833/13001-33-33-003-2021-00073-00+AC+Daniel+Doria+VS+Unicartagena-Concede+impugnacio%CC%81n.pdf/9e450e29-90cf-407a-ad20-3610f994c52b

